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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0450.2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 01 de agosto de\2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PúBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

SÁNCHEz CARRIÓN.

VISTO: El Acta de Constatación N" 003229, el Acta de lnfracción N'003534, ambas de fecha 17

Oe mayo det 2024,|a Resolución Jefatural N'079-2024-MPSC/APM de fecha 21 de mayo de\2024,
el Expediente N'9175-2024-MPSC/TD de fecha 29 de mayo del 2024, el INFORME FINAL No 051-

2024-MPSC/GSP/APM de fecha 08 de julio del 2024, el INFORME No 090-2024-MPSC'GSP/ASPÍ'rI
defecha 08 de julio del 2024, el OFICIO N'1260-2024-MPSC-GM/GSP defecha 09 de julio de\2024,
et Expediente N"12010-2024-MPSC/TD de fecha 15 de julio del 2024, el INFORME LEGAL No 155-

2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 31 de julio del2024,Y;

CONSIDERANDQ:
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eue, de conformidad con el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú "Las

municipalidades provinciales y distritales son tos órganos de gobierno local. Tienen autonomf a política,

económ¡ca y adm¡n¡strativa en /os asunlos de su competencia. Las municipalidades de /os cenfros
poblados son creadas conforme a ley";

Que, de conformidad con el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Municipal¡dades "Los gobiernos /ocales son entidades, báslcas de la organ¡zac¡Ón territorial del

Estado y canales inmediatos de participac¡ón vec¡nal en /os asunfos públicos, que institucionalizan y
gestionán con autonomía /os ,ntereses propios de las correspondientes colect¡v¡dades; siendo

élementos esencla/es del gobierno tocal, el territorio, la población y la organizaciÓn. Las

municipalidades provinciales y distritates son tos órganos de gobierno promotores del desarrollo local,

con personería jurídica de derecho público y ptena capacidad para el cumplimiento de sus f¡'hes';

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica

de Mun¡cipalidades "Los gob¡ernos tocates gozan de autonomía política, económica y admin¡strativa

en /os asunfos de su competencia. La autonomía que la Const¡tución Política del Perú establece para

las municipaticiades radica en la facuttad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strat¡vos y de

administración, con suieción al ordenam¡ento iurídico";

eue, de conform¡dad con el Art¡culo 460 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,

establece ,'Las normas mun¡cipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acanea las

sancrbnes correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones iud¡ciales sobre /as

responsab¡tidades clyiles y penates a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el rég¡men de

saácrbnes adm¡nistrativas por la infracción de sus disposic iones, estableciendo /as esca/as de multas

en función de la gravedad de ta falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias. Las

sanciones que aptlque la autoridad municipat podrán ser /as de multa, suspenslón de autorizaciones o

licencias, 
'clauiura, 

decomiso, retenciÓn de productos y mobiliario, ret¡ro de elementos

antineglamentarios, paralización de obras, demolición, internamiento de vehículos, inmovilizaciÓn de

produ;bs y otras. A solicitud de la municipalidad respectiva o del eiecutor coactivo correspondiente, la
'Policía 

Nácionat prestará su apoyo en el cumptimiento de las sanciones que se impongan, baio

responsabilidad";

eue, de conformidad con el Artículo 15'del Texto Único Ordenado de la Ley N'28976, Ley

Marco de Licencia de Funcionam¡ento, aprobado med¡ante D.S. N" 163'2020-PCM' "¿as

mun¡c¡palidades deberán realizar las labores de fiscalización de tas act¡v¡dades económicas con el fin

de vei¡ficar el cumplimiento de tas obligaciones de /os titutares de las licencias de funcionamiento

conforme a ley, incluyendo las obligaciones derivadas de las inspecciones técnicas de seguridad en

edificaciones, pudiendo imponer tai sancrones a que hubiera lugar en el caso de incumplimiento, de

conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades";

eue, de conformidad con Articulo 255' del TUO de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo

General, Ley N. 27444, aprobado mediante D.S. N'004-2019-JUS, 'tas entidades en el eierc¡cio de

su potestad sancionadora se ciñen a tas siguientes dlsposiclones: 1. El procedimiento sancionador se

iniéia siempre de oficio, bien por propia iñiciativa o como consecuencia de orden superior, pet¡ciÓn

motivada de otros órganos o entidades o por denuncia.2. Con anterioridad a la ¡niciación formal del

procedimiento se podrán real¡zar actuaciones prev¡as de investigaciÓn, averiguaciÓn e inspecciÓn con
'et 

objeto de determ¡nar con carácter preliminar si concurren circunstancias que iust¡f¡quen su iniciaciÓn.
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3. Dec¡dida la iniciación del proced¡miento sanc¡onador, la autoridad ¡nstructora del procedimiento

formuta la respectiva notificación de cargo al posible sancionado, la que debe contener los datos a que

se refiere el numeral 3 del a¡tícuto precedente para que presente sas descargos por escrito en un plazo
que no podrá ser inferior a cinco días hábites contados a parlir de la fecha de notificación. 4. Vencido

d¡cho plazo y con el respectivo descargo o sin é1, ta autoridad que instruye el procedimiento realizará

de oficio fodas /as actuaciones necesarias para el examen de los hechos, recabando /os dafos e

informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la existenc¡a de responsabilidad
susceptible de sanción. 5. Concluida, de ser et caso, la recolección de pruebas, la autoridad instructora

det procedimiento concluye determinando la existencia de una infracción y, por ende, la imposición de

una sanción; o la no existencia de infracción. La autoridad instructora formula un informe final de

instrucción en el que se determina, de manera motivada, las conductas gue se consrderen probadas

constitutivas de infracción, la norma que prevé la imposición de sanción; y, la sanciÓn propuesta o la

dectarac¡ón de no existencia de infracc¡ón, según corresponda. Recibido el informe final, el Órgano

competente para dec¡d¡r ta apticación de la sanción puede disponer la realizaciÓn de actuaciones
complementarias, slempre que las considere ¡ndispensables para resolver el procedimiento. El informe

final de instrucc¡ón debe ser notificado al administrado para que formule sus descargos en un plazo no

menor de c¡nco (5) días hábites. 6. La resolución que apligue la sanción o la decisiÓn de archivar el
procedimiento será not¡ficada tanto al adm¡nistrado como al órgano u entidad que formulÓ la solicitud o

a quién denunció la infracción, de ser e/ caso";

Que, de conformidad con el Artículo 1lo de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, Ordenanza
que regula el Régimen de lnfracciones y Sanciones Administrativas, Medidas de Carácter Provisional
y el Piocedimiento Administrativo Sancionador aplicable por la Municipalidad Provincial Sánchez

Carrión, "(... ) Las sanclo nes que impone la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, podrán aplicarse
alternativa o simultáneamente, conforme a las normas contenidas en la presente Ordenanza",

Que, de conformidad con el Artículo 13o de la Ordenanza Municipal N'160-MPSC, "La multa es

la sanción pecuniaria que por excelencia impondrán los órganos municipales, la misma que será
gravada de acuerdo al incumplimiento de una disposic¡ón legal o reglamentar¡a que establezca

óbligaciones o prohibiciones de naturaleza adm¡n¡strativa. Puede ser aplicada como sanción princ¡pal

o en forma complementaria a otra sanc¡ón no pecuniaria. Su imposición y/o pago no libera, ni sustituye

la obl¡gación del ¡nfractor de la ejecuc¡ón de una prestac¡ón de hacer o de no hacer, para subsanar el

hecho que lo genero, como tampoco el cumplimiento de un deber legal;

Que, de conform¡dad con el Artículo 610 de la ordenanza Municipal No 160-MPSC, E/
procedimiento administrativo sancionador se promueve: 1. Por propia iniciativa (de oficio), luego de que

es detectado la presunta comisión de una infracción, conforme a lo establecido en el Arficulo 54o de la
presente Ordenanza. 2. Como consecuencia de orden superior. 3. Por petición motivada de otros

órganos o entidades. 4. Por denuncia formulada por vecinos o terceros";

Que, de conformidad con el Artículo 630 de la ordenanza Municipal N' 160-MPSC, "Son

requisitos que deberá contener la resolución que inicie el procedimiento administrativo sancionador, los

siguientesi 1.- Los hechos que se le ¡mputen al administrado a título de cargo; 2.- La calificaciÓn de las
piesuntas infracciones que et actuar det adm¡nistrado puedan constituir; 3.- La expresiÓn de las

sanciones que se le pudiera imponer; 4.- Et órgano de resolución competente para imponer las

sanciones; 5.- La norma que atribuye tat competencia at órgano de resolución para imponer sanciones;

6.- El ptazo de cinco (05) días hábiles para que el presunto infractor formule sus respecúlvos alegatos

y/o descargos con las pruebas que estime conven¡ente. Emitida la resolución de apertura a in¡cio dl
'procedimi;nto 

administrativo sancionador, el órgano instruclor del procedim¡ento debe formular la
'respectiva 

notificación de cargo con copia de dicha resolución para los fines seña/ados en el numeral

6) del presente añículo.

Que, de conformidad con el Artículo 64'de la Ordenanza Municipal 160-2010'MPSC, señala'E/
presunto infractor deberá realizar sus descargos o ategatos, subsanando o desv¡rtuando /os hechos,
'materia 

de la infracción, en el plazo establecido en el inc. 6) del Añículo 63", contados a paft¡r del día

siguiente de la fecha de notificación (recepción) de la resolución que instaura procedim¡ento

administrativo. El presunto infractor o su representante, de ser el caso, presenfara sus descargos en

forma escrita o verbat at órgano instructor que lo notificó, levantándose en este últ¡mo caso la respectiva

acta de comparecencia. Con ta presentac¡ón de sus descargos o a/egalos el admin¡strado podrá ofrecer

como medios de prueba documentos e informes, proponer pericias, testimonios, inspecciones y las

demás d¡ligencias que estime peñ¡nentes";

eue, de conformidad con el Articulo 66'de la Ordenanza Municipal 160-2010-MPSC- señala

"( ) No es aplicable la subsanac¡ón de ta infracción, s¡ conforme al Cuadro de lnfracciones, Sanciones
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y Med¡das de carácter Provisional Administrativas adjunto a la presente Ordenanza, la infracción está
cal¡f¡cada como no subsanable";

Que, de conformidad con el Artículo 72' de la Ordenanza Mun¡c¡pal 160-201o-MPSC, señala
"ConclusiÓn de etapa de instrucción señala "Denfro de /os tres (3) días hábiles posteriores al
vencimiento del plazo fijado para la actuación probatoria o ante su prescindencia, el órgano de
instrucc¡ón elevará al órgano de resolución competente: 1) lnforme f¡nal en et cual se recogerá los
aspecfos más relevantes del acto que lo promovió 2) Resumen de lo acontecido en la etapa de
instrucción 3) Anális¡s de la prueba instruida 4) El proyecto de resoluc¡ón en la que determine de manera
motivada por : 4.1 . Las conductas que se cons¡deren probadas constiÍuliyas de ¡nfracción 4.2 La norma
que prevé la imposición de sanción para dicha conducta.4.3. La sanc¡ón que se propone que se
imponga o e/, su caso la proposición de la declaración de no existencia de infracción";

Que, de conformidad con el Art¡culo 73' de la Ordenanza Municipal 160-2010-MPSG- De la
lmposición o no de Sanción señala 'Recórda la documentación detallada en el Articuto 72', el Órgano
de resolución respectivo optará por: 1 . La imposición de sanción correspond¡ente pecuniaria y/o no
pecun¡aia con su¡eción al Cuadro lnfracciones y Sanciones y Medidas de carácter Provisional
Administrativas anexo a la presente Ordenanza; o la declaración de no existencia de infracción
administrativa o de infracción subsanada, conforme a lo establecido en el añlculo 6'de la presente:
ello a través de la emisión de la resoluc¡ón que disponga por el no ha lugar a la ¡mposic¡ón de sanción";

Que, de conformidad con el Artículo 77o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "No son
impugnables las resoluciones que inicien el procedimiento administrativo sancionador, por carecer de
la condición de acto definitivo que pone fin a la instancia, o que determine la imposibilidad de continuar
con el procedim¡ento sancionador o que produzcan indefensión en el administrado":

Que, de conformidad con el Art¡culo 83" de la Ordenanza Municipal 160-2010-MPSC- Descuento
del valor de multa señala "Consentida la rcsoluc¡ón que contenga la imposición de una sanc¡ón de
multa, los ¡nfractores que la cancelen dentro de los diez (10) días hábiles inmediatos siguientes, tendrán
un descuento del c¡ncuenta por ciento (50%) de su importe. No será aplicable el descuento si el infractor
impugna /os a/cances de la sanción ¡mpuesta'',

Que, mediante Acta de Gonstatación N"003229 de fecha 17 de mayo del 2024, se fiscalizó el
establecimiento ubicado en Jr. Leoncio Prado No 1077, con M.L. 47795223 de esta ciudad de
Huamachuco, teniendo como giro/act¡vidad comerc¡al "consultorio dental", s¡endo el nombre del
admin¡strado, Solange Calvo García con DNI No 46910497 ver¡f¡cando los siguientes hechos: i) se
constata que un local que viene funcionando como consultorio odontológico lnnovadent, que viene
funcionando s¡n constar con la respectiva autorización municipal, ii) el local no cuenta con el respectivo
cert¡f¡cado de defensa civil y iii) todo este hecho se constata mediante material fotográfico;

Que, mediante Acta de lnfracción N' 003534, de fecha 17 de mayo del 2024, se determinó que
el nombre del adm¡nistrado presunto ¡nfractor es Solange Calvo García con DNI No 46910497
administrador de un "consultorio dental" con dirección del establecimiento en Jr. Leonc¡o Prado No 1077,
con M.L. 477 95223 de esta ciudad de Huamachuco, por la infracción tip¡f¡cada con Código N' B - 301
"Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial, industrial y/o de servicio sin contar
con la respectiva Autor¡zación Mun¡c¡pal" teniendo como Base Legal la Ordenanza Municipal N" 160-
MPSC. Siendo el nombre del policía municipal f¡scalizador: Sr. Monja Huamán Victor Manuel
identificado con DNI No 17446553;

Que, mediante Resolución Jefatural N'079-2024-MPSC/APM de fecha 21 de mayo del 2024, se
resuelve: 'INSTAURESE Procedimiento Administrativo Sancionador contra el administrado Solange
Calvo García con DNI No 46910497, administrador de un "consultorio dental" con dirección del
establecimiento en Jr. Leoncio Prado No 1077 , con M.L. 47795223 de esta ciudad de Huamachuco por
la infracción tipificada con Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento
comerc¡al, industrial y/o de servicio sin contar con la respect¡va Autorización Mun¡cipal" establecido en
la Ordenanza Municipal N' 160-MPSC, y en mérito a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles para que
presente sus descargos correspond¡entes, computados a partir del día sigu¡ente de su notif¡cac¡ón, la
misma que se real¡zó con fecha 22 de mayo del2024;

Que, debe establecer que el administrado la Sra. Solange Calvo García con DNI No 469'10497 al
formular sus descargos con Exped¡ente N'9175-2024-MPSC/TD de fecha 29 de mayo del 2024 no
desvirtúa los cargos formulados por la conducta infractora de desarrollar aclividades srn contar con la
autorización municipal en donde ella manifiesta que: i) ella no es dueña de dicho consultorio dental
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como lo pueden constatar con el arrendador o propietario del local y ii) que el día 17 de mayo meencontraba únicamente apoyando a una corega en et ya mencionado óoniuitor¡o oental;
Al respecto, se debe establecer que, en merito a esos argumentos las actas de fiscal¡zación dejanconstancia de los hechos verificados durante la di¡¡gencia, saivo prueba 

"n "onti"r¡o,, 
y en el presentedescargo el administrado no presenla prueba en coñtrario al Acta de constatación N1 ooez2g, de fecha1710512024 donde se constata que el consultorio dental viene funcionanoo sin ia autor¡zación municipalcorrespondiente;

Que, mediante INFoRME FINAL No 051-2024-MPSC/csp/ApM de fecha 08 de jutio det 2024
-".I1t99 

por el responsable de Policía Municipal en su calidad de órgano instructor recomendó:'P-ECI.ARAR la responsabitidad adm¡n¡strativa ál admin¡strado la sra. soiange éá'lio aarc¡a con DNtNo 46910497 como adm¡n¡strador - infractor del establecimiento comárc¡át, con guo/actividad'consultorio dental", ub¡cado en Jr. Leoncio prado No 1077, con M.L. 477gs223 de esta c¡udad deHuamachuco (.. .)";

Que, mediante oFlclo N"'t260-2024-MPSCGM/GSP, de fecha 09 de julio del zo24, el gerentede la Gerenc¡a de servicios púbricos, en su caridad de_órgano sancionador, y ar amparo de ro queestablece el Artículo 255'inc.é).d^el-J99 o" la Ley det Proóedimiento n¿m¡n¡síáivá cenerat, Ley N.27444, aTobado med¡ante D S N. OO4-2019-JUS; con fecha t1 Ae ¡ufio áei ióZ+'." not¡n.O a ta Sra.Solange calvo García con DNI No 46910497 conductor del establecimiento con giro/actividad"consultorio dental", ubicado en Jr. Leoncio Prado No 1077, con M.L. 477gs223 de esta ciudad deHuamachuco, er TNFORME FrNAL N' osi-2024-Mpsc/ApM, emitido por 
"i 

árgrná ¡nstructor, sobreresponsabilidad administrativa, otorgándole un plazo de cinco 1s¡ oias'náoiles p1ü qu" presente susdescargos correspond¡entes, computados a pariir der día siguient! de su notficáción;

, Que, mediante Expediente N" 120'ro-2024-Mpsc/TD de fecha 15 de jurio der 2024 raadministrada presento su descargo contra el INFoRME FINAL N.051-2024-MpSC/APM; manifestandoque: i) el día 14 de marzo del presente año se me notifico en el consultorio INNOVADENT, ub¡cado enLeoncioPrado # 1077, pot el policía Municipal Monja Huamán, Víctor Manuel a quien se le comunicoque yo Solange Calvo Garcia no era Ia propietariá del establecimiento, se le brindo los datos de lapropietar¡a y los colocó en dicha notificación, íi) no obstante el día 17 de mayo del 2024 y pese a haberledicho en repetidas ocasiones que yo no era la propietaria y que llamé a la m¡smá en presenc¡a delpolicía munic¡pal, opto por revantar er acta de jnfiacción á m¡ ,omore, v ¡iil iro, de e¡o, no meenc_ontraba trabajando, incruso en ras fotos tomadas por él se preoe 
"onstát"; 

qr;;" encontraba sinuniforme.s¡n pacientes y solo con .una puerta abieria, en ese momento me encontraba recogiendodocumentos pata rcalizat los trámites en la gerencia regional de salud. solicitando el retiro de lainfracción colocada a su nombre, adjuntando u-n contrato di trabajo;
Que, mediante INFoRME LEGAL No 155-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 3l de jutio det2024 el asesor administrativo legal de la Gerencia de Servicios públicos estableció que: ten¡endo encuenta el principio de verdad material impone a la autoridad del procedimient,o admin¡slrativosancionador el deber de verificar plenamenté los hechos que sirvieron de motivo a sus dec¡siones,debiéndose adoplar las medidas piobatorias necesarias; es decir, la decisión que ie aoopto se derivade las premisas obtenidas de los medios probatorios con las que se contó ai ,orento de resolver,siendo así la existencia de un correlato entre la norma que se incumplió, con la correspond¡enteinfracción que la adm¡n¡strada cometió. Por lo que, se pueáe establecer'quá la ¡nrácc¡on es cierta yprecisa, ten¡endo en cuenta que el proceso administrativo sancionador se initauro párlue el local, veníarealizando actividades s¡n contar con la respectiva licencia de runcionamiántJ fJrennizanoose taconducta infractora a través del Acta de constatación N'003229 y Acta de lntracc¡oíÑ. 003534 ambasde fecha 1710512024, estando tipificada la conducta infractora coÁ codigo N" B - 30i :,por aperturar y/omantener funcionando establecimiento comercial, ¡ndustrial y/o de servicio sin contar con la respect¡vaAutorización Municipal". En efecto, a través de los descargos presentados se logra evidenciar que laadmin¡strada, se contradice en la presentac¡ón de sus descargos, teniendo en cónsideración que conExpediente No 9175-2024-t\ilPSC/TD de fecha 2glo5l2o24 prei"ni" r, o".c"rgá-"onira ta ResoluciónJefatural N'079-2024-MPSC/APM, establec¡endo que et dia 17 de mayo se Éncontiaoa ún¡camente

ip?ya-nqo-a t{ra cotega en el ya mencionado consuttório dentat; sin embaigo, con Expádiente N" 120.tO_2024-MPSC/TD de fecha 15107/2024 establece que no se encontraba trabajando, y que en esemomento se encontraba recogiendo documentos pára realizar los trámites án lr gái"r.¡" regional deSalud para lo cual adjunta un contrato de trabájo de naturaleza acc¡denlal bájo la modalidad desuplencia;
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Al respecto, se debe establecer que, la admin¡strada en un primer momento manifiesta que estaba
apoyando a una colega en el consultorio dental; sin embargo, con la intención de elud¡r su
responsabilidad en su segundo descargo anexa un contrato de trabajo suscrito en fecha 1310212024i
por lo que, es prec¡so manifestar que este documento no tiene fecha cierta, además se puede presum¡r
que fue elaborado con posterioridad a fecha establecida en el contrato de trabajo, ya que la
administrada no presento el contrato de trabajo en su descargo contra la resolución jefatural que da
inicio al procedimiento administrativo sancionador, incluso man¡festó en ese descargo que estaba
apoyando a una colega contrad¡ciendo ella misma el supuesto contrato de trabajo de naturaleza
accidental ba.jo la modalidad de suplencia; por otra parte, es pert¡nente precisar que si bien existe
eximentes de responsabtlidad admin¡strat¡va , esta debe de ser con anter¡oridad a la notificación de
cargos (RESOLUCIÓN JEFATURAL N" 079-2024-MPSC/APM de fecha 22t05t2024) to cuat no ha
suced¡do en el presente caso; además de ello, también es pertinente establecer que de conform¡dad
con el Art. 66 de la OM N" 160-MPSC no es aplicable la subsanación de la infracción, ya que, de
conformidad con el cuadro de infracciones, sanciones y medidas de carácter provisional, la infracción
tipificada con Código N" 8-301 no es subsanable Ia infracción; sin embargo, es preciso tener en
consideración el principio de razonabilidad, al tomar conocimiento que a la fecha el consultorio dental
ya cuenta con su respectiva licencia de funcionamiento N0 272 Ia cual fue obtenida con fecha
0810712024, cumpliendo con el marco normativo vigente; por lo que, ya no sería v¡able y jurídicamente
imposible ejecutar la sanción administrativa no pecuniaria - de clausura definitiva - del establecimiento
comercial dedicado al giro de consultorio dental;

Que, siendo así su estado, y no habiendo la administrada desvirtuado la conducta infractora, se
establece que la administrada ha incurrido en la infracción que es materia de ¡nstauración del presenle
procedimiento administrativo sancionador; resultando procedente aplicar la recomendac¡ón en parte
emitida por el órgano instructor mediante INFORME FINAL N'051-2024-MPSC/APM, que ha
recomendado se proceda a declarar la responsabilidad administrativa contra la Sra. Solange Calvo
García con DNI No 46910497 como admin¡strador - infractor del establecimiento comercial, con
giro/activ¡dad "consultorio dental", ubicado en Jr. Leoncio Prado No 1077, con M.L. 47795223 de esta
ciudad de Huamachuco; por la infracción tipificada con Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener
funcionando establecim¡ento comercial, induslrial y/o de servicio sin contar con la respectiva
Autorizac¡ón Municipal", del Régimen de lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional
Adm¡nistrat¡va, establecido en la Ordenanza Municipal N" 160-MPSC", debiendo ¡mponerse una
sanción pecuniaria ascendente al monto al 30% de la Unidad lmpositiva Tributaria (UlT- S/. 5,150),
equivalente a la suma de S/ 1,545.00 (MlL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 SOLES),
prevista en el Anexo N" 01 del Cuadro de lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional
Adm¡nistrativas;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las
visaciones del responsable del Area de la Policía Municipal, asesor legal de la Gerencia de Servic¡os
Públicos; y en mérito a las facultades confer¡das por el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF)
y el Manual de Organización y Funciones (MOF), y la Ordenanza Municipal 160-MPSC, y la Ley
Orgánica de Mun icipalidades, Ley N'27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR la responsabilidad administrativa de la adminisfada Solange
Calvo García con DNI No 46910497, teniendo como giro/act¡vidad comercial un "consultorio dental",
ubicado en Jr. Leoncio Prado N0 1077, con M.L. 47795223 de esta c¡udad de Huamachuco, por la
infracción tipificada con Código N' B - 301 " Por aperturar y/o mantener funcionando
establec¡miento comercial, industrial y/o de servicio sin contar con la respectiva Autorización
Municipal", en mérito a los fundamentos expuestos en la parle considerat¡va de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: IMPONER la sanción administrativa PECUNIARIA a la administrada Solange
Calvo García con DNI N0 46910497, por la infracción tipificada con Código N" B - 301 "Por aperturar
y/o mantener funcionando establecimiento comerc¡al, industr¡al y/o de servicio sin contar con
la respect¡va Autorización Municipal" conforme a la Ordenanza Municipal N" 160-201o/MPSC,
prevista en el Anexo N" 0l del Cuadro de lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional
Administrativas; cons¡stente en el 30 % de la Unidad lmposit¡va Tr¡butaria (UlT- S/ 5,150.00) equ¡valente
a la suma de S/ '1,545.00 (MlL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 SOLES).

ARTíCULO TERCERO: COMUNICAR al administrado (a) sancionado (a) que t¡ene un plazo de quince
(15) días hábiles para ¡nterponer su recurso de Reconsideración y/o Apelación contra lo resuelto en la
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presente Resolución al amparo de lo que establece el Artículo 218 del TUO de la Ley del procedimiento

Administrativo General, Ley N" 27444, aprobado mediante D.S. N'004-2019-JUS; así como tiene el

derecho de cancelar el cincuenta por c¡ento (50%) de la multa, si esta lo cancela dentro de los diez (10)

días hábiles sigu¡entes de haber quedado consentida la presente resolución, perd¡endo dicho beneficio

si interpone recursos impugnatorios contra dicha resolución.

ART|CULO CUARTO: NOTIFíQUESE la presente resoluc¡ón al administrado (a) sancionado (a), área

de policía mun¡c¡pal, al responsable del portal de transparencia y acceso a la ¡nformación pública, y las

demás áreas pertinentes, para su conoc¡m¡ento y fines pertinentes.

REG¡STRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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